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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 106/2022, de 28 de julio, por el que se 
declara la urgente ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
de los bienes y derechos necesarios en el procedimiento de expropiación 
forzosa tramitado para la ejecución de la obra denominada "Circunvalación 
de Manchita en CP BA-087 Manchita a Guareña", perteneciente al III Plan 
Integral de Carreteras de la Diputación de Badajoz. (2022040180)

Advertido error material en el Decreto 106/2022, de 28 de julio, por el que se declara la 
urgente ocupación por la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, de los bienes y derechos 
necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa tramitado para la ejecución de la obra 
denominada ”Circunvalación de Manchita en CP BA-087 Manchita a Guareña“, perteneciente 
al III Plan Integral de Carreteras de la Diputación de Badajoz, publicado en el DOE n.º 150, 
de 4 de agosto de 2022, se procede a su oportuna rectificación:

En la página número 37907:
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Donde dice:

Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR
Superficie 
ocupada 

m2

Clasificación
Tipo 

Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

4/92 
Manchita

Ana 
Fernández 

Durán

Jorge 
Muñoz 

Fernández

Ana 
Ascensión 

Muñoz 
Fernández

Mario 
Muñoz 

Fernández

Felipe 
Muñoz 

Fernández

Bienvenido 
Muñoz 

Fernández

314,95 Rústico Labor 
secano

División de la finca en 
dos partes.

65 metros lineales 
de cerramiento de un 
picadero formado por 
estacas de madera 

(traviesas de ferrocarril) 
unidas por tubos 

metálicos y cogidas al 
terreno con traviesa de 

ferrocarril.

Cerramiento de un 
picadero formado por 
estacas de madera 

(traviesas de ferrocarril) 
unidas por tubos 

metálicos y cogidas al 
terreno con traviesa de 

ferrocarril.

Puerta metálica sobre 
postes metálicos (se 
valorará su traslado 
dentro de la misma 

propiedad).

24 m2 de cuadras de 
techumbre de chapa”.
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Debe decir:

Polígono
Parcela

Subparcela
T.M.

TITULAR
Superficie 
ocupada 

m2

Clasificación
Tipo

Suelo/
cultivo

Bienes y otros daños

4/92 
Manchita

Ana 
Fernández 

Durán

Jorge 
Muñoz 

Fernández

Ana 
Ascensión 

Muñoz 
Fernández

Mario 
Muñoz 

Fernández

Felipe 
Muñoz 

Fernández

Bienvenido 
Muñoz 

Fernández

314,95 Rústico Labor 
secano

División de la finca en 
dos partes.

65 metros lineales 
de cerramiento de un 
picadero formado por 
estacas de madera 

(traviesas de ferrocarril) 
unidas por tubos 

metálicos y cogidas al 
terreno con traviesa de 

ferrocarril.

Puerta metálica sobre 
postes metálicos (se 
valorará su traslado 
dentro de la misma 

propiedad).

24 m2 de cuadras de 
techumbre de chapa”.

Mérida, 3 de octubre de 2022.

El Secretario General de la Presidencia,

FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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